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Felizmente, parece llegado el momento de unificar el Derecho m 

España. 
Será fácil, sí lo hacemos sin violencia jurídica y con garantías cien­

tíficas. 
El panorama actual es el siguiente: frente al llamado derecho co­

mún, del Código civil, aparecen las llamadas legislaciones forales, cuyo 
cuerpo está formado, en esencia, por las siguientes variedades: 

a) Una regulación especial de la propiedad, de tipo familiar, fren-
te a la concepción individualista de su reg}llación por el Código civil. 

Origina las leyes forales de Vizcaya, Aragón, Navarra y Cataluña 
y constituye la casi totalidad de la mat-eria de las mismas: régimen ma­
trimonial, heredamientos, sistema sucesorio, apartamientos heredita­
rios, troncalidad, legítimas, etc., etc. Todas las expresadas variedades 
legislativas se hallan orientadas a aquella finalidad familiar. 

En las páginas de esta misma REVISTA CRÍTICA expusimos el año 
1935 nuestra convicción de que, si se dictase una ley de patrimonio fa­
miliar común a toda España, quedarían eliminadas las legislaciones fo­
rales, lográndose la unidad legislativa en dos cuerpos de aplicación ge­
neral: Código civil y Ley de Patrimonios. 

b) U na regulación especial de los tipos de propiedad censual, cons­
tituida: 1) Por los foros gallegos; y 2) Por la enfiteusis catalana. El 
problema de los foros, a este respecto de unificación, quedó resuelto por 
el artículo 1.655 del Código civil. 

Queda, pues, tan sólo el problema de la unificación en relación a la 
enfiteusis catalana, en cuyo examen entraremos seguidamente. Mas, an­
tes, digamos que, por lo expuesto, es posible afirmar que la ansiada uni­
ficación se circunscribe casi totalmente a la legislación catalana, y den­
tro de ella a la materia enfiteusis. Ciertamente. Apart·e de ello, sólo 
queda: 

e) Sucesión intestada foral. En cuanto a Navarra, Vizcaya y Ca­
taluña, el Tribunal Supremo s~ ha encargado de allan~r el camino 
unificador, en conocidas S·entencias. 

En cuanto a Aragón, la primera consecuencia de la Ley de Patri­
monios será borrar el régimen sucesorio del Apéndice Aragonés. 

d) Algunas variaciones sobre determinadas servidumbres, de las 
que destaca la regulación, para Cataluña, de las "Ordinacions de Sancta­
cilia". 

e) Los varios tipos forales de organización económica de la so-
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ciedad conyugal, de fácil incorporación al Código civil, bastando para 
ello que en sus páginas n~gulase el régimen de comunidad del Bayliato 
y el de separación de bienes catalán, únicos con razones de subsistencia. 

No desde el punto de vista de su unificación, sino de su contenido 
fundamental para su posible incorporación al Código civil, estudiare­
mos en ((tros trabajos las Ordinaciones de Sancta~ilia y el régimen de 
separación de bienes catalán. 

Ahora nos ocuparemos a fondo de la enfiteusis. 
Podemos partir de dos hechos evidentes, a saber: fuera de Cataluña 

apenas se constituyen censos, y en Cataluña se constituyen con profu­
sión. Ahora bien: los escasos que se constituyen fuera de Cataluña son 
censos de tipo rústico, y por el contrario, los constituidos en Cataluña 
son censos especiales. llamados "establecimiento o en fiteusi~ ... , qnf' rrs­
ponden a una fi11alidad 110 rústica, ~>inu urL<~na u de cumtrucción de 
edificios. Aun cuando sea adelantar ideas, si queremos pisar firme he­
mos de partir de la convicción de que el "cstablimcnt'' catalán o enfi­
teusis catalana no es propiamente un censo. Responde a un anhelo y a 
una aspiración que no son los del censo ni de la enfiteusis, sino que tie­
nen un campo aparte, separado y especial. Y que, sólo vicisitudes histó­
ricas han. hecho que se haya confundido con la enfiteusis, e identificado 
con ella incluso en el mismo nombre y regulación. No. La figura jurí­
dica que se oculta en la rúbrica establecimiento o enfiteusis catalana no 
es otra que la del derecho real de superficie. 

Es un derecho de superficie, que por vicisitudes históricas se ha des­
envuelto en forma enfiteutiforme, remando el nombre de enfiteusis. 

Responde a un contenido interesantísimo, a -saber: el desenvolví­
míen to de la serie de problemas, aspiraciones y anhelos que se centran 
en la rúbrica derecho de superficie. Estas aspiraciones y anhelos son co­
munes a tod_a España, pero sólo en Cataluña tienen su regulación y 
molde legal, de que carecen fuera, como veremos al examinar el Código 
civil. 

Podemos con el u ir: de todo el derecho catalán referente a censos, 
sólo merece nuestra consideración el llamado "esta blimen t" o enfiteu­
sis, porque encarna el tipo anhelado de "derecho superficie". Y si lo­
gramos extraer de aquella enfiteusis catalana el contenido y esel)cia del 
llamado derecho de superficie, podremos arrojar como una cáscara va­
cía todo aquel conjunto de figuras de censos, enfitéutico, consignativo 
y reservativo, remitiendo su regulación general a las páginas del Có-
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digo civil. panteón de normas en este punto, según frase tradicional. 
más o menos carente de penetración jurídica. Con el fruto logrado, o 
cuerpo vivo y delimitado del derecho de superficie, podremos envane­
cernos justamente, elevándolo a norma común para toda España en 
las páginas del Código civil. 

En el camino que emprendemos nos servirá de mucho dirigir una 
mirada al pasado. en una gran síntesis histórica del derecho de su­
perficie 

En· sus líneas más simples, en todos los tiempos el problema su­
perficiario se C·entra en el hecho siguiente: se edifica por una persona en 
terreno perteneciente a otra; el que edifica no es dueño del terreno. Sin 
embargo, ediftca. No importa ahora la causa de que no sea dueño del 
terreno: por falta de capaGidad del dueño para venderlo, o por carecer 
de dinero para comprarlo, o por haber edificado sin recordar que sólo 
era precarista o arrendatario o usufructuario del terreno. Por otra par­
te, es lógico qm~ quien edifica procure primero adquirir la propiedad 
del terreno, y a falta de este título, por lo menos lo. posea con otro más 
débil: arrenda.micn to, enfiteusis, usufructo, etc. Lo evidente es que si 
se desea conceder algún derecho· en lo edificado a quien edifica en te­
rreno ajeno, ese deseo trabaja para configurar un tipo de derecho n ue­
vo--derecho a lo edificado en suelo ajeno-, al que bautizaremos, 
para cuando esté formado y aun para el tiempo en que sólo es un em­
brión de derecho, con el nombre de derecho de superficie. Y no es me­
nos cvidmte que ese pretendido derecho afectará y forzará el dnecho 
normal del dueño del_ terreno, tanto sí lo dió en .precario como en arren­
damiento, enfiteusis o usufructo, y que, para el supuesto de edificación 
que regule, modificará la regulación normal del precario, del arrenda­
miento, de la enfiteusis o del usufructo. 

Habrá una lucha entre las formas típicas expresadas y el deseo de 
nacer y de ser del pretendido derecho de superficie; de su posibilidad 
de vivir al amparo de esas formas que, en ocasiones, no querrán do­
blegarse a sus exigencias, y en otras, por el contrario, cederán ante ellas. 

Mas es indudable que al final de esta lucha, si resulta vencedor el 
derecho de superficie, por la potencia y vitalidad del anhelo a que res­
ponde, se habrá creado un tipo nuevo de derecho real. diferente del 
arrendamiento y de la enfiteusis, que se elevará a las· páginas del Código 
civil. Será el derecho real de superficie, con rango propio. 
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A. Tiempos antiguos.-Se citan como precedentes la adquisición 
de terrenos para la fundación de Cartago, la ley Icilia de Aventino pu­
blicando la reconstrucción de Roma en terrenos del Estado mediante 
el pago del "solarium", etc., sobre los que es difícil sacar conclusión 
alguna, como no sea la nota de identidad de la finalidad a satisfacer en 
la antiguedad y en los tiempos actuales. 

Roma nos ofrece escasísimas enseñanzas. El principio de accesión, 
por el que el vuelo, como accesorio, sigue al suelo como principal, pa­
rece oponerse al desenvolvimiento de la superficie. 

Sin embargo, se configura con tinte real tan pronto como al arren­
datario que edifica en el suelo arrendado se le concede el interdicto de 
"superficie bus", y adquiere su cuerpo conceptual en su último 'período, 
en que al superficiario, además de aquella acción, le competen: a), una 
in re actiü: b) .f una exceprio in· pJctum contra el dueño Ue1 sueio; e)"' el 
Interdicto quod vi aut clam: d), el de vi et de vi armata; e), la publi­
ciana in re m actio; f), la servitutis causa actio; g), la operis no vi 
nuntiatio, y h), las útiles actiones en general. 

Con este cuerpo se incluye en la figura superficiaria no sólo el 
arrendamiento edificante, sino el que, sin este título, adquiere el derecho 
a edificar en terreno ajeno o se hace titular del edificado, con separación 
del suelo. 

En definitiva, el derecho se muestra como una posesión del edifi­
cio por el superficiario, a título de jure superficiario. 

El contenido ·de este jure queda apenas dibujado y puede concre­
tarse así: un derecho de goce y uso; una facultad de utilizació'n directa 
del -edificio, que es trat:1clo como un cu:lsi usufmcto, y üli<i ubiigación 
de soportar las cargas del mismo y de pagar el canon, según la acepción 
?Jás generalizada. En esencia, la superficie es perpetua, si bien es conce­
bida también wmo temporal. No es posible afirmar si la falta de pago 
del canon originaba o no la extinción de la superficie y la pérdida de su 
derecho por el superficiario. Asimilada a la enfiteusis o al arrenda­
miento, originarían tal vez el comiso o el desahucio; pero se ignora si 
dichas asimilaciones llegaron a tal extremo. Como vemos, la regulación . 
romana de la superficie sólo nos sirve para deducir la imprecisión de su 
concepción por tal pueblo. 

Menores perspectivas aún nos ofrece la concepción germánica refe­
rida al tema que examinamos. Su tosca mentalidad jurídica no percibe 
la necesidad del principio de que lo accesorio sigue a lo principal y, por 



438 UNIFICACIÓN DEL DERECHO NACIONAL 

el contrarío, considera cosas diferentes el suelo y el edificio, admi~iendo 

una doble dominación que evita el pbnteamie!lto del proolema super­

ficiario. Primitivamente, no sólo los considera diferentes, sino que el 

suelo es tenido por inmueble y la construcción por muéble, quedando 

no sólo aislados, sino sujetos a tratamiento jurídico diferente. No hay 

problema mayor cuando los materiales son ligeros y fácilmente trans­

portables, maderas. pieles, etc.; pero tan pronto como los mismos son 

sólidos, y como consecuencia la. construcción adquiere carácter de per-

. manencía, surge el problema en toda su profundidad. El pensamiento 

germano se obstina en la primitiva concepción de doble propiedad. 

centrando todo el problema ahora en el slestino final de las construc­

ciones af extinguirse d derecho-arrendamiento, concesión o conve­

nio-en que el supuesto superficiario ha_ basado la construcción. Salva 

ia dificultad regulando su destino: pudiendo demolcrla el superficiario 

y en ocasiones exigir una ·indemnización al dejarla en favor del dueño 

del terreno. Bien se ve la deficiencia jurídica de la soluci6n. 

B. Edad Media.-El derecho a la -construcción o edificación, 

que es de naturaleza perpetua por ser la edificación de carácter perma­

nente, choca con el arrendamiento, que es temporal. Es un mal vehículo 

éste para el espíritu que anima al constructor y para el reconocimiento de 

su derecho a lo edificado. Mas en la Edad Medía desaparece el arren­

damiento absorbido por otra modalidad. de tipo perpetuo ahora, a sa­

ber: la enfit-eusis. Su misma perpetuidad evita y soslaya el problema 

superficiario. Las concesiones para edificar y los derechos de los no due­

ños que edifican se desenvuelven sin violencia ni choque alguno al 

amparo de las concesiones precarias enfiteutiformes de carácter más o 

menos feudal, que puede afirmarse es el molde único por el que discurre 

ta vida jurídica durante est~ época. No hay problema superficiario. Por 

otra p<\rte, la enfiteusis es rústica como la vida misma se desenvuelve en 

un medio rural. al paso que, como sabemos, el problema superficiario 

~s característicamente urbano. La resistencia, más o menos débil, a la 

absorción de un problema urbano por una modalidad rústica-superfi­

cie por la enfiteusis-se inicia a fines de la Edad Media, en que comienza 

\a creación de ciudades, pero no logra plasmarse en fórmulas jurídicas 

específicas ni despojarse de su envoltura enfitéutica. Apenas es perci­

bida la diferenciación sutil en la vida del derecho y las escasas disposi­

ciones que se dictan en relación a las fincas urbanas construidas en suelo 
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ajeno, no forman un cuerpo firme y sus deficiencias y lagunas se suplen 
aplicando las reglas enfité"uticas. Es un período de confusión doctrinal 
y legal, un estado de transición, caótico, del que habrá de surg1r un 

derecho nuevo. 

C. Edad Modema.-La Revolución francesa da el golpe de muer­
te a todas las antiguas instituciones feudales, y en revuelta confusión 
perecen con ellas las formas precarias enfitéuticas, quedando al desnudo, 
sin posible cauce siquiera fuera el impropio enfitéutico, el problema de 
la superficie o construcción urbana en suelo ajeno. 

Por otra parte, los derechos reales de arrell.damiento y usufructo se 
regulan específica y totalmente y se resuelve dentro de su contenido nor­
mal cuanto hace relación a las construcciones hechas por el arrendatario 
y f.'l 1.15llfr1lctuario en el fundo d-e qu-e goz2n, eliminándose del pro­
blema superficiario. 

Y la enfiteusis y el censo, si sobreviven más o menos débilmente, 
es, como veremos, a costa de volver al cámpo rural y al medio rústico 
en que, por otra parte, nacieron. 

Al resurgir, pues, el problema de la superficie en la época moderna, 
se presenta como una cuestión novísima, no sólo por los juristas, sino 
por los economistas y sociólogos y es tratado como posible medio de 
solución de los siguientes fines: edificación y formación de grandes 
núcleos urbanos y ciudades; como resolutorio del problema de la vi­
vienda; como solución de la habitación urbana del obrero; distribu­
ción equitat'iva de la plus valía de los terrenos; tipo socializan te de la 
propiedad pública ·adecuado a las concesiones de terrenos por el Es­
tado y Municipios a entidades obreras o para casas baratas en su bene­
ficio; para la formación del hogar familiar urbano, a semejanza del 
"homestead" rústico, etc. 

Veamos cómo lo resuelven las legislaciones positivas de los diversos 
Estados. 

En términos generales, los países latinos no lo resuelven ni casi lo 
plantean jurídicá y formalmente. Los pueblos germanos ~o avanzan 
mucho más, pero siquiera lo intentan, aun cuando el acierto no guíe· 
sus pasos. 

En Italia, Francia y España la superficie no existe como' derecho 
específico y diferenciado. Sus códigos no la regulan. El principio de 
accesión resplandece en todo su v1gor y sólo podría ser vencido por el 
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camino rotundo de crear el, derecho de superficie. Ninguna de estas 
legislaciones lo hace. 

Para mayor confusión Francia nos habla, en el artículo 55 3 del 
Código de Napoleón, de que se adquiere la propiedad (no el derecho de 
superficie) de la construcción en suelo ajeno, y amplía al subterráneo 
la posibilidad de ser adquirido. 

Bélgica.-Su ley de 1 O de enero de 1924 reconoce la posibilidad 
de un derecho de superficie que en adelante podrá constituirse por un tér­
mino no mayor de cincuenta años, a cuyo transcurso el dueño del te- o 

rreno hace suya la edificación mediante el pago de su valor. 
Criterio análogo sigue Holanda. 

Prusia.-Aq,uella vieja concepción germana de consid.:rar cosas di­
ferentes el suelo y -el vuelo se refleja en el Código prusiano de 5 de enero 
de 1794, que soslaya la superficie como figura original. admitiendo 
una doble propiedad independiente; y como esta independencia resulta 
inadmisible por la adherencia de la edificación al suelo, se inclina a 
relacionarlos en la figur"a de servidumbre. 

·Suiza.-Es radical, y su Código permite la existencia de una edi­
ficación sobre o bajo el suelo ajeno, que constituirá una servidumbre 
del suelo con derecho de propiedad de la construcción a favor del super­
ficiario. 

Alemania.-Su Código dedica a la superficie seis artículos, defi­
niéndola como un derecho real transmisible de tener una construcción 
sobre o bajo el suelo ajeno. 

Austria·.-La ley de 26 de abril de 1912 admite igualmente la crea­
ción de un derecho de superficie regulador del hecho de la edificación 
en terreno ajeno, derecho que califica de real, enajenable y transmisible. 
Es temporal. con un mínimum de duración de treinta años y máximum 
de ochenta. 

Se tiene como servidumbre predial o carga soportada por la finca 
&9lar; los derechos y deberes de la titularidac:L del superficiario son ios 
de un usufructuario respecto del solar y los de un propietar-io respecto 
de la edificación construida. A su terminación acrece lo edificado al 
dominio del suelo, previa indemnización de la cuarta parte de su valor. 
Si hay reserva de la edificación a favor del superficiario, se tiene por 
cosa mueble y el dueño del solar puede exigir su remoción. Podemos 
concluir: en todas estas legislaciones existe un reconocimiento de lapo· 



UNIFICACIÓN DEL DERECHO NACIONAL 441 

t~ibilidaa de crear un derecho de superficie. Pero la ley no lo crea en la 
única forma que podría hacerlo, o sea señalando su contenido. 

En ocasiones (Prusia, Austria, Suiza) se califica de derecho real. En 
otros cuerpos legales se señalan los linderos en que ha de moverse la 
creación-temporalidad, obligación de indemnizar a su extinción, etcé­
tera-; pero ninguna señala el contenido de la titularidad creada o su­
·perficie, los derechos y obligaciones recíprocos y las facultades del titu­
lar. A lo más, quedá todo ello a la previsión de los contratantes. A lo 
más, nos dirá la ley austriaca que es una titularidad análoga a la usu­
fructuaria en cuanto al solar, 01 la suiza la asimilará a la servidumbre, 
o lá prusiana a la propiedad. En definitiva, no crean la titularidad, 
limitándose a permitir su creación, dentro de los hitos que señalan. 

Ahora bien: El último pJso, después d¡: una depuradísima y tenaz 
labor sübu:~ c.stos prct?cedcn tes legales, es la c1;t boración de la Ordenanza 
akmana de 15 Jc enero de 191 Y, que recoge y plasma el espíritu ger­
mano y crea el modelo tipo de superficie. 

En este examen nos limitaremos a se-ñalar su fracaso. 
l.-Define, ciertamente, la superficie, como un derecho real. trans­

misible y heredable, de tene.r sobre o bajo la superficie una construc­
ción (art. 1. 0

). 

Muestra máxima cÍe impotencia, ese tener, que no dice si es un do­
minio y deja en el vacío su calificación jurídica. 

2.-El mismo artículo declara que la finca (el terreno) sufre así -un 
gravamen (la superficie), y que ésta, por lo tanto, es un derecho real 
de utilizar la cosa ajena (terreno) para tener en ella una construcción.-

A la impotencia anterior se añade ahora h de admitir y panit Je 
ia existencia de dos cosas jurídicas, terreno y edificación, concebidas 
como fincas diferentes, no obstante ser una sola. Este error explica la 
enigmática expresión: aquel tener. Por otra parte, poco importaría el 
empleo de este término si la Ordenanza mostrara su alcan_ce en la regu­
lación de su contenido, estableciendo las facultades, derechos, obliga­
ciones, responsabilidades y acciones de cada titular-superficiario y 
dueño del terreno-. Pero no sólo no lo hace, sino que el artículo 2.0 

declara que todo ello será señalado por las partes, en convenio. Bastaría 
lo indicado para patentizar el fracaso de la Ordenanza. Pero, conti­
nuando, habremos de apuntar que aquellas otras reglas que ya sólo tie­
nen el valor de hitos 'de la institución, son también erróneas en sus dos 
más esenciales direcciones; a saber: carácter temporal de la superficie 
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y accidentalidad del canon o contraprestación. Poco importa ·ya que 
constituyan aciertos las reglas de des·cnvolvimiento que impone: con­
diciones para la enajenación, juego de la acción para el cobro del canon, 
prohibición de condiciones resolutorias, requisitos de la renuncia, repu­
diación del comiso, cte. Y menos todavía que la más depurada técnica 
moderna se proyecte en aquellos otros desenvolvimientos accidentales, 
en magníficas reglas sobre su régimen hipotecario, sobre la colocación 
de capitales, seguro de incendios, concurrencia con garantías hipoteca­
rias, etc. Esencialmente, despojado de su ropaje técnico, la Ordenanza 
nos sitúa en los primeros tiempos germanos y, como entonces, queda al 
desnudo: un impreciso derecho a lo edificado en suelo ajeno mediante 
el ·pago de una pensión, durante el tiempo establecido, y una adquisi­
ción del edificio por el dueño del terreno a la extinción de la superficie. 

I nglaterra.-Tiene los mismos precedentes feudales a través de la 
Edad Media, tomando la forma de concesiones de tierras, para edificar, 
mediante un canon anual; son temporales sólo nominalmente, pues se 
generalizó su concesión por plazos larguísimos, que le asimilan a la per­
petuidad, desde noventa y nueve a novecientos noventa y nueve años. 
Exceden de un arrendamiento, y bajo su nombre genérico, "h~ases", se 
ba desenvm~lto la creación de Londres, que ofrece la peculiaridad de 
pertenecer en su suelo o solares a contados magnates, los cuales perciben 
el canon como una reminiscencia que puede semejar prestación feudal. 
Por el contrario, la propiedad de las edificaciones está repartidísima 
entre todas las clases sociales, con progresión creciente de las más hu­
mildes, que cifran su aspiración en la adquisición de una casa, lográn­
dola contra el pago de una ínfima cantidad, quedando hipotecada por 
el pago de las rentas durante los años convenidos, al transcurso de los 
cuales queda liberada la finca. No se debe ello al pacto directo de mag­
nates y constructores, sino que sirven de intermediarios las sociedades 
constructoras, que realizan la parcelación, urbanización, apertur~ de 
calles, cte., -con arreglo a un plan preconcebido. 

De la importancia de estas empresas bastará indicar que la "Halifax 
Building Society" tiene actualmente invertidas en esta forma cu~tro 

mil millones de pesetas. Jurídicamente, la figura es imperfecta: un 
arrendamiento. No es concebible que, a su terminación, pierdan sus 
casas todos los propietarios londinenses, y de aquí que se pacte, siempre 
que es posible, la rcsidualidad de la pensión o extinción del ~lease". 
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D. Enfiteusis.-Será preciso apuntar breves notas acerca de la 
enfiteusis, puesto que hemos visto sus contactos y hasta su identifica­
ción con la superficie. 

Nace de los arrendamientos a largo plazo y perpetuos, y el empera­
dor Zenón, que le da carácter propio diferente del arrendamientó y de 
la venta, y J ustiniano, que la regula especialmente, son sus creadores 

en Roma. 
En la Edad Media se generalizan extraordinariamente, mezclán­

dose en ella las instituciones feudales, de las que es un adecuado ve­
hículo, en cuanto se plasman en la posesión de la tierra, ajustándose. 
en cuanto a las prestaciones y d~beres y hasta en su concepción de do­
minios divididos, a aquellos reflejos jerárquicos y de soberanía perso­
nal que en la organización de la propiedad caracterizan al feudalismo 
y en genera! 2 tcdJ la Edad lvledia.. Por esra mismJ razón, de fondü 
político y sentimental, a medida que el tiempo corre y las nuevas ideas 
se desenvuelven, se van cercenando las facultades de los señores o due­
ños m beneficio de los poseedores o enfiteutas, alterándose el tipo de la 
enfiteusis, en franca marcha hacia la conversión de la propiedad censual 
de la tierra en propiedad libre. En este camino es punto culminante la 
Revolución francesa, que en su reacción contra las formas feudales mues­
tra su aborrecimiento ante los censos y enfiteusis, considerándolos como 
restos de aquella organización. 

Esta actitud es universal. como universal es el s_:ntimiento que ani­
ma a los revolucionarios. La historia de la enfiteusis toca a su fin. 

Francia decreta su abolición. Bélgica la rechaza. 
Alemania I).O la regula y pasan los cmsps a ocupar un luga/ espe­

cial. con el nombre de cargas territoriales, remozadas en una más per­
fecta regulació~. que no otra cosa son las "Reallasten", y aun en cierto 
modo las "Rentenschulden". Es una especie de liquidación de catego­
~ías históricas. 

Chile, Argentina y Uruguay la prohiben. .J 

Los demás países no llegan a esta actitud extrema y se limitan a 
despojarla de su::; más censuradas características: perpetuidad, irredimi­
bilidad, comiso, etc. 

Así lo hacen, con criterio vario, Italia •. España, Inglaterra, Méjico, 
Holanda, etc. 

Con tan escasa vitalidad es, además, relegada al campo, a una mo­
dalidad rústica. Y dentro de tal modalidad rústica es una forma en des-
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uso, como que no responde a los fines ·que la justificaron y engrande­
cieron a través de la historia; a saber: concesiones de terrenos de domi­
nio público que hoy adoptan otra modalidad; adecuación a las catego­
rías f.eudales en la propiedad rural ya desaparecidas, y propulsión del 
cultivo de las tierras yermas e incultivadas, actualmente inexistentes. 
Pierde así todo contac:to con la superficie, que es problema urbano que 
utilizó la enfiteusis por absorción. 

Por último, se inicia una reacción a favor de ésta, hallando en la 
misma una más beneficiosa situación a favor del cultivador y, como 
tantas veces, pasadas las primeras exaltaciones revolucionarias, se vuelve 
la mirada a las formas antiguas y se las descubre pletóricas de savia y 
vigor. Así, la ley belga de 1 O de enero de 1826 restablece la enfiteusis, 
si bien despojada de los derechos de tanteo y laudemio y con carácter 
temporal (veintisiete a noventa y nueve años). Y Francia, por las leyes 
de 25 de junio y 4 de julio de 1902, .forma el Código rural en que la 
enfiteusis toma cuerpo, si bien desnaturalizada con su temporalidad, de 
dieciocho a noventa y nueve años, y por negarse el laudemio. 

Estas ligeras noticias históricas son_ suficientes para sentar las afir­
maciones que nos interesan de momento; a .saber: la superficie se des­
envuelve en la historia íntimamente unida al arrendamiento y la enfi­
teusis; a la par, el arrendamiento deviene enfiteusis y la enfiteusis se 
en tronca en el feudo. 

Repudiada 'la enfiteusis en la Edad Moderna por. odio al feudo, el 
problema superficiario resurge vivo, coincidiendo con el crecimiento 
inusitado de las ciudades. Y, proscrita la enfiteusis, carece de molde para 
desenvolverse. Se ha l!egad9 a un fin de ruta y ha de bl!scarsc otra. 

Los países latinos ni siquiera lo intentan. Quedan en un punto 
muerto, en el que nos hallamos ahora. 

Los países germanos inician una ruta nueva sin contacto con la en­
fiteusis, y, no obstante la técnica moderna, nos sitúa en los tiempos pri­
meros ·de la superficie, en Roma o en Germanía, pues han prescindido 
de aquellos siglos que la nutrieron, dándole v.ida propia, profundidad 
y tradición. 
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LA. SUPERFICIE EN CATALUÑA 

En este panorama enteco y desolador; en este desierto jurídico, se 
nos ofrece un oasis y un manantial generoso en Cataluña. La enfiteu­
sis catalana tiene su base en la enfiteusis romana; mas en la época feu­
dal se desenvuelve basada en la costumbre, que hace que la enfiteusis 
tome voluntariamente las formas y modalidades del feudo, del mismo 
modo que el feudo adopta, para regular la propiedad, las formas enfi­
téuticas. En parale_lismo jurídico perfecto llegan a superponerse e iden­
tificarse, hasta llegar a ser encarnadas en una regla de derecho positivo 
común a ambas. Es posible notar, no obstante. su doble espíritu, y ello 
explica que, desaparecido el feudalismo. subsi~La en Cataluña la orga­
nización cn!iréuric:t de la propiedad·. 

JVÍas aquí nos um~resa, con preferencia, observar que en su evolu­
ción ha servido para llenar los mismos fines que la enfiteusis llenó en 
todos los pueblos. 

Pero, además, con aquellas mismas fórmulas y reglas de solución 
de los problemas de carácter rústico que integran la enfiteusis resolvió 
el problema superficiario al piantearse, en época más avanzada de la 
historia, el problema de la edificación urbana. Este pueblo, ingenioso 
y finamente jurídico, que une a estas cualidades una aguda penetración 
económica y un respeto profundo a las formas tradicionales, entendió 
que aquellas normas rústicas enfitéuticas, aplicadas a la edificación ur­
bana, llenaban cumplidamente los fines propuestos. 

Cataluña no ha v.::ciladü nunca. Ei problema urbano de la edifi­
cación lo ha resuelto en la historia con las reglas enfitéuticas del "esta­
bliment". 

Durante los siglos de su evolución ha atendido primero al problema 
rústico, de mejora del campo y de su aprovechamient~ más perfecto, y 

luego al problema urbano de creación de la ciudad, hasta que, perdida 
la importancia y actualidad de aquéi-resuelto, mejor dicho-, ha con­
tinuado elaborando reglas y concretando soluciones en torno casi exclu­
sivamente del problema urbano. 

Nunca ha repudiado la enfiteusis o "establiment" como forma ar­
caica e injusta. Por el contrario, la ha modernizado y aplicado como 
regla insuperable. 

Ante el problema superficiario urbano modernísimo, se ha hallado 
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con todas las cuestiones r<:sueltas: plus valía, concesiones de terrenos 
inalienables, edificación urbana, satisfacción de los estímulos económi­
cos de los contratantes, etc. Se halla en posesión de un derecho real de 
superficie, de una institución. Que no es un producto jurídico nacido de 
la nada, creado por la mente fría de Jos técnicos, sin calor de humani­
dad, sino que es un cuerpo vivo, elaborado a través de los siglos en labor 
continuada y tenaz, formado por aportaciones lentas, creadora de esta­
dos de conciencia, asimilado ya a la conciencia jurídica social. encar­
nado en el pueblo vivo ( l) . 

"Establiment" catalán, fórmula jurídica creadora de ciudades tan­
gibles y poderosas: Barcelona, Tortosa, Gerona, Matará, etc. Bastará 
que sepamos distinguir lo que en sí mismo tiene el "establimcnt" de 
superficie.- o sea las reglas específicamente propias del problema urbano. 
de lo que tiene· de censo, o reglas del problema rústico, para qu·e, como 
en un resultado de laboratorio, d_isequemos las fibras y elementos de un 
cuerpo jurídico nuevo que ofrecer como modelo de derecho de super­
ficie. 

Labor original. pues los tratadistas catalanes, si bien coinciden en 
asignar al "establiment" el mérito de haber propulsado la creación de 
las ciudades y de beneficiar la agricultura, lo clasifican y estudian como 
un censo, sin elevarlo a la máxima altura que le corresponde. 

JOSÉ URIARTE BERA.SÁTEGUI 
Notario. 

(Continuará.) 

(1) Las aportaciones que expresamos quedan puestas de rciie.vc en ~1 Derecho ca­

talán, en sus fuentes mismas, que son: Derecho romano, tít. de JUre emphiteutica 

Cod. libro V, tít. 66. de ager vectiga·!ís sic emphitacticarius petatur, libro V, tí­

tulo 31 Dig.; el apéndice del tít. 25 del libro Ill Just., y textos legales espHcidos en 

otros títulos o fragmentos. Derecho catalán· textos de sus Códigos; títulos 30 y 31 
del libro IV, vol. 1 de las Constituciones, el pnmero de los cuales trata de los Feu­

dos, PoteFadcs y Amparas reales. y el segundo. del derecho enfitéutico, landcmios y 
fonscapios; Costumbre; Doctrinas de sus Doctores (Fontanc!la, M1cres. Solsona, Cor­

tada. Vins, Cáncer, R1poll, Rornaguera, Tos. etc.); Privilegios; Sentencias de ,la an­
tigua Audiencia; fallos del Tribunal Supremo. 


